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SE L l P IOVI ICIA DE LEÚI 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lvafir* ^«^ lm SP«- Aioalias .f Star*- i 
Wiiw rítiran íc* «MrnwM ¿ti 3our í i» 

{i» ¿Si uat ^fi-uykr «a al s í ü t «'ÍC* 

54 TsH&ttw.» caoa a i * . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

•»U2 e í a n c i U •éatimo» el '.rüfttóírs, ^ « { w ^ t » ti nizutir* j qv.ir. zt 
•;.3»***í si aüa, a I M pwrtísaltra», pi^adMí al solicitar lh xmcripeión. Los 
Ĉ̂CJS d« t ^«n da U ctpitai M b t n a per Ubnas* d«l Siró watnc, «cai -

ínwiiá» da paana que rsndU. L u íiLícrípeicEW ¿^nitadu le cobr*s 
tí>¡£ Kmiu&ts propomoaaL 

Loa ¿rcutueiiantof d i inri!» pnTinr^ *líoa»j*a ífe n^sripei^E ecu 
« r r^ lo a 1K »rjc»j3 iiúertft «a circtlar de le Ociaieión pr-íiineiiil, PTifclícatís 
w íes aínE*T<i3 de tttt Eosjsa1:* d* lacha, SO y 23 de dítiam^ie da ifi05. 

Li» Jnas^üiíC mnaieipaliai, iin ¿irtiasióa, días pnratu al tao-
ÍSÍÜJ&ÍTC-S »17-91 ^«ijiiíaiajo eéatásiff Q« í^fíta. 

ADVCRTSKCIA TtX rQHU.l 

¿MU* íx ¿Tviiftía, tío f,íi;íü r.obre; 9#( iEírerrRrán cí-
«i;ví'S":.i.Tif--s ¿¿ĵ xÍjEift csaiij'ji'ír «aiiócio asncernicnU t-

SÍZIÍÍÍ ^á '̂iuftvilir 'prríío oi r-sgf. r.dcianudo ¿a TSÍEÍ-

^s'.'cisi a a ce haca rab^zcia la círedar it 
GU^V.̂ A jirtmasiál, ísíha 14 ÜO diciembre de 1S0S. » 
eMaujV'i-'-i-; ae-xr-io de 3̂  Uiputucici: ds ¿0 dv ce-

r.q í*j£j:-7 rT'5. ctt̂ F. «rculi»-:i£ ' i d o or.bli-
SAÍ-Í?1 Í-J- V-T Sí/CW.TIPC'Í Í.ÍS'íCiA.'.TlS de ííO T g? 06 flíiíCK-

r̂e ••• A 'j'-v.dfi, :*ÍÍ at'ftTi.vi-i -rrcglo a i* "aar:;» oa* «a 

P A R T E J D F I C l í L 

ORÍ. COKSSSO DB MINISTROS 

S, ü . í ! Esr Den M o n o X l i l 
fQ. D . O,), S. M . ! i KBIK/ Ccí!a 
ÍSctorle EKseBl» j SS. AA. BR. si 
friKílpe ás Afísrfes c ¡isÍKst«tt coa-
Ur^KD :ls x t u i t f «r xa tepctUnta 
«dud. 

De ¡sus) i»ii»()cfo ál if i í i ip IM 
I N Ú S ^ISOEU l i k /^s«sta R H I 

/tVcíf» ¿«i ¿i t 59 di noviembn ó» lí!",) 

REALES DECRETOS 
De ecticido con Mi Consejo de 

Wíristrcs, 
Vtrgo tn tt irHir le ¿imlíiínque 

del catso de Gcbcrrcdcr civil de la 
1>rcv!rci8 de Leén. Me ha presenta
do D. Argí I G t m z Irguerzo. 

Dado en Paisclp a 26 de revif nt-
l a » de 1917.=ALFONSO.=EI Pre-
slcíerte ce\ Ccnscjo de Ministros. 
Manuel Garda Prieto. 

De tcuetc'n con MI Consejo de 
Ministres, 

Vtrgo en rentrar Gcberncdcr 
rl«i< c'e la crcvircle de Leen, a den 
Ferrando Psrdo Siarez,cx-Dlputa-
dc provlncisl. 

Dfdo en Pa'etlo a 26 <íe reviem-
bre de 1917 =ALFONSO - E l Pre
sidente del Conté jo de Ministros, 
Mai uel Ge re la Prieto. 

Comlaaria (traeral d* Abaate-
eiaiiei><on 

Híblér dose padecido en error en 
la publlciictón del aviso de esta Co-
missiia genrral, que aparece Inser
to en la Gaceta del día 25, se repro
duce a ce ntimJECitn, debidamente 
rectificado: 

Htbléndcse suscitado algunas du
das sobre la forma de aplicarse la 
Real orden de fecha 14 de] actual, 
referente al svxllio que ha de pres
tar el Estado para la importación de 
trteís extrer jetos. 

esta Comisarla general ha acorda
do hacer público que para cusipll-

mientó de lo prevenido en la men
cionada dlspcslcldn, hibrén de ob
servarse ¡as formalidades stgulen-

, tes: 
i 1 .* Los fabricantes de harinas 
: que deseen acegerse a los benefi-
' dos que t n la misma se «efialan, ¡o 
í nctifictrín al Sr. Gobernador civil 
; de su teíFtctlva provincia dentro del 
> plszc de dltz diís. a contar de la 
| publlcadén en ¡a Gaceta de Madrid 
' «el presente aviso, deíeiiriraiidc las 

locsildsdes donde se hallen Instala
das sus fábricas, asi cenio la poten-
cialided industrial y producción nor
mal de las mlimes. 

2. * Los Gobernadores civiles, 
una Vez recibidas las notlflcaclcnes 
y formada la coirespcndiente rela
ción de fabricante*, designarán en
tre ellos los Individúes que hayan de 
representarles en lea Comités de 
ccmpia a que se refiere el caso 5.a 
de la citida Real orden, no pe
diendo exceder de cinco el número 
de ellcs, cuyos ncmbrcmlectcs se 
comum'cardn a este Ccmlsarfa gene
ral. En. las provincias q té existie
ran Aiccleclones legalmente cers-
tltuides por los fíbricsr.tcs, re ten
drá en cuenta, al efecluar los rcm-
brírr.itrtos, qcelss refer'des Aso-

. elaciones se enruertren reprfsec-
i tedas en el Ccmité en la properdén 

que les cerrespenda, cen trreg'o á 
la potencialidad ce.prcducclfn que 
represerten sis ateciados. 

3. a Los referidos Comités se 
frtmarín por reglones o cen reía-

i cién a los cuerpos de descarga, de-
¡ blendo establecerse de n'cmento, 
t temando como base los fabricantes 
i que en cosechas anteriores banefec-
¡ tuedo ctmprss de trigos extranje-
f rcr, Icssiguiertes: 
; Barceltra (que comprenderá los 
¡ ftbrlcf r.tes de dicha provincia y de 
; ladeGerorc). 

Tarragona (de les fabricantes de 
• dicha capital y los de Reus). 
í Bilbao-Pasajes (de los fabrlcan-
' tes qne reciben trigo* por los dta-

des puertos). 
Vaienda, Andaluda y Asturias 

(pera todos los de dichas regiones); y 
Calatayud-Daroca-Teruel (para 

los fabricantes de estas comarcat)-
4. a Para la constitución de los 

Comités que, con arreglo a la ante
rior distribución, comprendan r á s 
de una prcvlnda, se pondrán "de 

acuerdo los representarles nombra- ; El Comisarlo general, j . Francos 
dos. en cade una de eilas. : Rodríguez. 

5.a Les Comités, una vez cons' 
tituldos, procedetán a informar a 'i 
esta Comisaria general acerca de los • 
extremos señalados en la cláusula • 
5.a de la repetida Real orden de 14 ¡ 
del actual, y esta Comisaria, previa ; 
la comprebaelón de estos irifcrmes • 
que estime ccr.Vfrlcute, prepondrá ; 

ÍOaceta del di» 21 de novijmbre ¿t WIT, 

Instrucciones nctaralcricspara el 
cumplimiento del Rta l decreto 
sobre restricción del consumo 
tic gasolina. 
El inventario de existencias de 

al Sr. Ministro de Hacienda ¡as con- gasolins. benzol, etc., que se prac 
didones per las cuales ba de regir 
se el ab&tteclmlento d»? las respec 
Uvas comarcas. 

6a Los Comités de compra: 
transmitirán también & esta Comisa-f 

tiCErá per orden de los Gcbernado-
res civiles de las provincias, y que 
fuera de las capiteles se ordenará 
per ios Alcaldes, se refiere no sólo 
a las cantidades que posesn los ven

í a l a s ofertas de Ventas que reciben i dadores, sino a las que guarden en 
los fabricantes que los constituyan. ; tidacies particulares y personas que 
En estas ofertas deberán consignar- • tengan aimaceneda esencia para uso 
se lo* extremo* siguientes: Clase ¿e sus vehículos. 

^rf^l^l^n^VJ'V^ \ **< no sólo a ¡os fabricantes, alma-
Sfc fSn í . f f iS Í , t L í r T r í Á i t : M»lrtss > delalllstes, slro tarrbién fS!&%%&*5S8Sft£%t - ,eS " « « e s d e automóviles, meto. 
Valer del flete. i 

7.a Las anteriores ofertas, pre- ¡ 
vlémente informadas por esta Co- ; 
misaría, se someterán a la opreba- í 
dón del Sr. Ministro de Hacienda, \ 
sin cuyo requisito no podrá tcepler- i 
te en firme el contrato. '• 

6.' El Ccmité de trírlco marlti- i 
mo acordará el tipo de flete que f 
hayan de pegar los fabricantes, que i 
deberá ser la diferencia entre c! pre 
d o de coste del trigo y ei que se se' 
Hale para el mismo en puerto espe 
Bol, y cuidará de poner a Isdlspos! , , -
clónSel Gcblerno un tonelaje men- } Pr°cl:re la POMit\or. fe lo so.lc 
snal pera peder atender a los trans- i ,afi0-
portes con la mtyor regularidad po- J • SE llevará adímás rola exacia de 
sible;y Macutnlfa deles bonos de coniemo • 

9.a Los respectivos Comités de ; fadlltedos, y esda quince dias se 
' compra no podran solicitar cantlda- ! pcrilcipará a la Comisarla general 

des mayores a las que les corres-j la cantidad UcllsíEda , y la rtira-
pondan,según la distrbuclón que se '¡ neme. 
acuerde por el Ministerio de Haden f Los servicios ds carácter militar 
da, a propuesta de esta Comisaría, « quedan excluidos de lis invesiiga-
a cuyo efecto le scrín ccmunlccdas I cienes ¿a los Gi.btrnadcrts civiles, 

: por la misma las cantidades mensua- s y las órdenes relativas a la restric-
: les que correspordafi a cada uno de t cien que en ello? también se impo-
; ellcs, y teniendo siempre en cuenta; nen.las tr^nemitirán a! Ministerio de 
' que las cantidades solicitadas por ' la Guerra. 
- cada Comité,, sean suficientes psra : E! servicio de Correos ha de estl-
: completar el fletamentc de un bu-1 msrse cen-o preferente, asi ceme 
i que, a cuya clrcunstenda hebrá de | les de avitusllrmicnto, siguiendo 
: ajustarse tembién la distribución que ¡ después los eludidos en el Real de-
! te acuerde, procurando destinar i creio. En caso de surgir alguna duda 
: cargtmer.tos ccmpletcs por puertos, i en la prelaclónde las preferencias. 
- Madrid, 23 de noviembre de 1917. : podrá ia Junta resolverla, y también 

cíc le las , ómnibus-autcmóvües y Ve
hículos de transpette y para viajeros 

En los Gobiernos civiles se lleva
rá cuenta de las existencias de ga
solina, benzol y preducíes similares, 
para deducir de e l'a les que repre
senten los bonos de consumo que 
se ft ciüten. 

Las reclamaciones de esencia 
hechas por las previncies donde se 

> carezca de ella, se sjustarán esíric-
; terrente a ¡as riecesidrícs que hayan 
: de satisfbcerse, y ;e remitirán a la 
l Comisarla general pers que ésta 



acudir en consulta á la Comisaria 
gañera! si faltase acuerdo. 

El Presidente de cada Junta pro
vincial, asistido por los Vocales, re
solverá ios casos en que haya de 
definirse la utilidad general para la 
vida del país, de ¡as industrias que 
soliciten gucUna y productos simi
lares. 

En los casos dudosos, trasladará 
su dictamen a !a Comlíftia general, 
para que ésta decida con los aseso-
ramieutos que considere necesarios. 

LEÍ autorizaciones de los carrua
jes de Médicos que los necesiten 
para su visüa. se ha rán siempre por 
petición directa dsl Interesado, bajo 
su firma y responsabilidad, y con la 
deciarsción de que solo él utilizará 
el Vthículo automóvll. 

Laj autorizaciones, para facilitar 
esencia a ¡os csrrusj is de puro re
creo, no se otoigarúfl eii ningún 
caso, sin que estén satisfechas las 
preferentes y bien determinado que 
existen apróvlscnamlentos bastan-
íes pira atenuar las restricciones de 
consumo a que se refiere este Real 
decreto. 

Los motores de fábricas e Indus
trias, alimentados con gasolina, al 
hacer ia petición de ésta, marcarán 
fijamente, con garantía técnica, cuál 
es la cantidad de ejencia que nece
sitan. 

Ea ¡as poblaciones que no sean 
capitales de orovincla, los Alcaldes 
remitirán a "los Gobiernos civiles 
respectivos, las peticiones de gasoli
na, que sólo podrán satisfacerse por 
la autoridad gobernativa en función 
de la Junta provincial de Subsisten
cias. 

Los Eger.tes de la autoridad y los í 
delegados especla'es del Goberna- í 
dor, podrán en todo caso investigar l 
si se cumple lo prescripto en el Real 5 
decreto, para lo CUÍI los conduelo- í 
res de au'.omiviles que hayan adqul- | 
rido esencia con la aatorizacldit co- j 
rresoondier.te, llevarán siempre pa-1 
ra mostrarla, cuando a ello sean re- 3 
queridos, la referida autorización. | 
Vehículo automóvil que circule sin j 
poder justificar la procedencia de la ¡ 
gasolina, benzol o producto similar 1 
que use su motor, quedará a dispo- < 
sición de !a autoridad hasta que el J 
d u e ñ o dei carruaje satisfaga las res- 5 
ponsebllláaáas que prescribe este 
Rea! dtereto. 

En iaü fabricas, depósitos, alma- s 
cenes o tiendas donde mediante el ! 
bono se expenda gasolina, benzol * 
o croduct.3 similores, se dará al | 
comprador vr.a terjeia o recibo con f 
los requititvs necesarios para que | 
sirva de t«siimcn!o d2 haber obte- <¡ 
nido ¡Ü esencia mediante ei bono co- \ 
rrespcndieníe, sin cual nunca la '' 
fsdHtarán los expendedor!». ' 

Los gutomóviios del Cuerpo Di- • 
í i o r n á r c ? , quedan exenlos dé cum- •' 
piir 163 condiciones del Resl dscreto. .; 

*** í 
REGLAS¡lítra c! cumplimiento de \ 

la Rcaícrden de 26 de noviem- • 
l>rc de 1917, inserta en el Bou;- i 
T!N OFICI AL de 2S de dicho mes: I 
l .1 Las substanclDS o especies i 

alimenticias a que desde luego de- ; 
be. 'án apllc3?se ios preceptos de la i 
Rea! orden de esta fecha, serán: El i 
trigo, el cer.ieno, el maíz y sus res
pectivas harinas, las judias, las len
tejas, ei arroz, los garbanzos, el 
aceite y ia p&iata. 

2.1 DeírerS V. S. dar las opor

tunas órdenes a la Guardia civil y 
Agentes dependientes de su autori
dad, para que no permitan la circu
lación de las especies Indicadas sin 
las guias correspondientes, y a los 
Jefes de Estaciones ferroviarias, 
para que no admitan su facturación 
sin dicho requisito. 

5.* Inexcusablemente se otorga
rán las autorizaciones y guias en el 
término perentorio de veinticuatro 
horas y en la forma establecida por 
el art. 2.°, a los peticionarios, cual
esquiera que sean, debiendo V. S. 
adeptur las medidas necesarias para 
la evitación de toda queja a esta 
Comisarla. 

4. " No dará V. S. curso a las 
peticiones de autorización y gufas 
que no consignen en unidades mé
tricas las partidas correspondien
tes, haciendo saber al Interesado el 
motivo de la denegación del permiso 

5. a Para dar cumplimiento al ar
ticulo 5.°, evitando el desabasto de 
la provincia o de los pueblos que 
tengan déficit manifiesto entre sus 
existencias de alguna de las subs
tancias alimenticias expresadas y la 
cantidad necesaria para su consu
mo hasta la inmediata cosecha, y 
coadyuvar al mismo tiempo a ia re
solución del problema de los trans
portes, deberá procederse por los 
Apuntamientos respectivos a for
mar ei cálcuio de unas y del otro, 
determinado per la Real orden de 7 
de diciembre de 1916, del modo más 
exacto posible, el cual podrá ser 
comprobado en la forma que dis
ponga esta Comisarla, antes de 
acordar ia resolución oportuna. 

6. " Tanto la Real orden de esta 
ficha como las presentes instruc
ciones, serán publicadas en el BO
LETÍN OFICIAL de esa: provincia, 
y comunicadas a las áutoridades a 
quienes incumbí su cumpldniento, 
que exigirá V. S. con todo rigor. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de noviembre de 1917.— 
Ei Comisarlo general, J . Francés 
Rodríguez. 
Sr. Gobernador civil, Presidente de 

la Junta provincial de Subsisten
cias ds León. 

Gobierno CITÜ ds \ i proumMi 

CIRCULAR j 
Se recuerda a ios Alcaides de esta 

provincia, el cumplimiento de los ar
tículos 3." y 6."del Rial decreto de i 
12 de marzo úitlmo, pubiieado en el : 
B o L E t í s OFICIAX. del 19,correspon- ¡ 
diente al núm. 34, a fin de que remi
tan a este Gobierno, en término de 
tercero dia, los documentos que en i 
dichos articuios se mencionan, reía-
tivus al registro de extranjeros; de- ; 
hiendo significarles que la copia de í 
aquellas inscripciones han de ser In- j 
diViduales, para que llenen los fines i 
a que se destinan. i 

León 27 de noviembre de 1917. j 
E l Gobernador interino, ) 

José Rodríguez Martínez j 

COiWlSION P R O V I N C I A L í 
OE L E O N ) 

En virtud de lo dispuesto en el ] 
art. 182 del Reglamento dictado pa- ; 
ra la aplicación de la Vigente ley ' 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, esta Comisión acordó abrir 
concurso por término de diez días 
hábiles, que empezarán a contarse 

desde el 1.a, inclusive, del próximo 
mes d.« diciembre, para el nombra
miento de Médico civil y suplente 
de la Comisión Mixta, a que se re
fiere el art. 120 de la Ley, los cua
les tendrán derecho a los honora
rios que determina el art. 136, de
ducidos ios correspondientes a ma
zos que sean excluidos por talla o 
perímetro torácico, stgún expresa 
el art. 222 del citado R'.g'amento. 

La duración de dichos cargjs es 
la del ahode 1918, y para aspirar a 
ellos, es necesario que ios que los 
soliciten presenten título de Doctor 
o Licenciado e < Medicina, o testi
monio del mismo, expedido por No
tarlo, acompañando a la instancia, 
que presentarán en la Secretaria, 
de la Exenta. Diputación provincia! 
durante las harás de oficina, los jus
tificantes de sus méritos y servicios, 
extendidos en papal sellada corres
pondiente. 

L-ón 26 de noviembre de 1917.=: 
El Vicepresidente, P. A., Julio P. y 
Fernández.=EI Sscretarlo, Antonio 
del Pozo. 

M I N A S 

DON JOSÉ REVILLA. Y HAYA, 
H>c-.¿»*o jar* OSO. ¡MS-ístlíc 

¡*Í-.-«EJ DS SSTA PROVINCIA. 
Hago saber: Q le por D. Bernardo 

Fernandez Cabo, vecino de León, 
se h i presentado en el Gobierno ci
vil ds esta provincia en el día 7 del 
mes de noviembre, a las once y cin
cuenta minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 24 pertenencias para 
la mina de halla llamada Requisima, 
sita en término de San Min io , 
Ayuntamiento de Renedo de Valde-
tuejar. Hice la designación de las 
citadas 24 pertencias.en la forma si-
gnlente: 

Se tomará como punto de partí la 
el centro de la entrada da la 1.a g<-
lerta o bocamina qie existe al pie 
del camino en eiVdlIe ds las Rozas, 
y de él se medirán 630 metros al E., 
colocando la 1.a estaca; de ésta 400 
al S.. la 2.a; de ésta 600 al O , la 
3.a, y con 400 al N . se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar c«t: In
teresado que tiene realizado si de
pósito prevenido por la Ley. i s hs 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio dt 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio i ! t l 
presente edlcio oara que en e! tér
mino de sesenta días, contadas ti.ís-
de su fecha, puedan presentar en ai 
Gobierno elvii sus oposlclonas ios 
que se consideraren con dersdio ú 
todo o parte de! terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

SI expediente tiene el núm 6 085. 
León 16 de noviembre de 1917.-. 

/ RcviUa. 

Hago sabsr: Que por D. Pedro 
Regueiro, Vecino de Toral de los 
Vados, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
dia 9 del mes de noviembre, a las 
nueve y treinta minutos, una solici
tud de registro pidiendo 48 perte
nencias para la mina de hierro lla
mada Emilia, sita en el paraje «teso 
del carbón,» término de San Juan de 
la Mata, Ayuntamleato de Arganza. 
Hace la designación de las citadas 

48 pertenencias, en la forma siguien
te, con arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de un pozo antiguo situa
do en la cúspide del «teso del car
bón,» y de él se medirán 100 metros 
al O . colocando la 1 * estace; de 
ésta 205 al N . , la 2 a; de ésta £00 al 
E., la 3.a; de ésta 100 ni S., la 4.a; 
de ésta 100 al E., ta 5.*; de ésta 106 
al S., la 6 a; de ésta 400 al E., la 
7.a; de ésta 400 si S., ia 8.a,- de és 
ta 700 al O., la 9.a; de ésta 100 al 
N . , Ia 10; de ésta 500 al O., la 11, y 
de ésta con 370 al N se llegará a 
la 1.a esteca, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias so:i-
citadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por ia Ley, ÍB ha 
admitido dlchn •oilcluid por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
iercero. 

Lo que se anuncia por msdio del 
presente edicto para que en e] tér
mino de sesenta dias, contidca detda 
su fecha, puedan presen!sr en al Qo-
blerno civil sus oposiciones ios qu« 
se consideraren coa áerscho si iodo 
o parte dei terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la Ley. 

Ei expediente tiene eí núm. 6.089. 
| León 16 de noviembre de l ín? .— 
I / , ftevilla. 

\ Haga saber: Que por D. Pedro-
Fernández, Vecino de Vil'amanin, se 
ha presentado en el Gsbierr.o civil 
de esta provincia en el dia 9 del mes 

1 de noviembre, a las once horas, una 
solicitud de registro pidiendo 18 per
tenencias para la mina de hierro lla
mada Impresión, sita en el paraje 
La Blesca, iérm;no de Velilla, Ayun
tamiento de Rediezmo, y linda por 
el N . , con terrenos del mis-no oue-
b¡o de Veliila; al S., terreno de Fon-
tún; al E. terrena de Barrio, y al O., 
con terrenos de Fontui. Hace la de-
sigtaclón de las citadas 18 pertenen
cias en la forma siguieite, con arre-
g'o al N . m.: 

Sa tomará como punta de partida 
una calicata con mineral a la vista 
situada en dicho paraj i , y de él se 
medirán al N. 200 metros coiccando 
la 1.a estaca; de ésta 100 al E., la 
2.a; de ésta 600 a! S., 113 a; de ésta 
300 el O., ia 4.a; de ésia 600 al N . , 
5.', y de ésta con 200 al E , se lle
gará a la 1.a, quedando cerrado el 
perímetro de las pertinencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho «fisisr «¡ate in-
tercsBdo que tiene resifzftt'o e' ds-
pósiro prevenida por 'a La», se he 
admitido dicha solicitud •-irSEerstc 
<tel Sr, Got>e-naáor, sin psrjuldo d» 
^ercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en e! tér
mino desessnla-diss.conisdos iSsid» 
su fecha, puedan pr«c¡nsr sn el 
Ctobierao civl! sus o?o»icla«es ios 
que se consideraren con deveche al 
todo o parte de! terreno solicliado, 

' seüún previene el art. 34 te ia L«y. 
SI expediente tiíne el núm. 6 093. 
León 16 da noviembre d* 1917."" 

J . Revilla. 

Hago saber: Qae por D. Pedro 
Rodríguez Llamizares, vecino de 
Ambasagaas de Curueño, se h i pre
sentado en el G ablenta c'vll d : esta 
provincia en el dia 9 del mes de na-
vlemb.-e, a las doce hora», una solici
tud de registro pidlenlo 85 perte-



«endas psra ta mina da hui'a llama-
daEt r.ra, slis en el psraj; Sobaque-
ros, térml.io d í Llllo, Ayuntamiinlo 
de Llllo. y linda por todos rumbos , 
con terrenos comunes y algano par- J 
tlculer. Hace la designación de la» •, 
citadas 83 f trter.enclas, en ia forma l 
siguiente, con arreglo al N . m.: ¡ 

S; tomará como punto de partida | 
en ángulo NO. de un prado de don 5 
José iie Liilo, en el citado paraje, y 5 
de él se medirán 150 metros al O. I 
co ocando una estaca auxiliar; de ! 
ésta 650 al S., 191.a estaca; de ésta ! 
l . C 0 0 a t O . , l a 2 a ; d e é s t a 8 0 0 a l N . , , 
Ia3.a;de ésta 1.000 alE-.la 4.a, y de ¡ 
ésta con 153 al S., se llegará a la au- i 
xillar, q icdando cerrado el perímj- i 
tro de las pertinencias solicitadas. { 

Y habiendo hedió constar este In- ! 
teresado que tiene realizado el d e i 
pósito prevenido por la Ley, se ha 

- admitido dicto «olicltud por decreto 
•del Sr. Gobernador, sin per|ulclo de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta olas, contados des
de su fecha, puedan presentar an «I 
QoMcrno c!v»! su* oposldonas los 
qus tt¡ consideraren con derecbo al , 
todo o parte del terreno soliciUdo, } 

• tsci'.i previene el art. 24 de la Ley. ! 
líi feüpedlínte tiane el nám. 6.091. j 
León 16 de noviembre de 1917» i 

/ . Revitla. | 

Hagi sabir: Qae por D. Francls- I 
co Tej:rina, Vecino de Oceji, se ha \ 
presentado en el Gobierno civil de ¡ 
esíii provincia e;; el día 12 del mis • 
de noviembre, a las diez horas, una ; 
so'icitud de registro pidiendo la de- ; 
mzsia de huih llamada Demasía a ; 
Martirio, sita en el paraje Faente- • 
nar, término y Ayuntamiento de La : 
Srcina.. i 

S3llc¡ta el terreno f'anco com- \ 
prendido entre las minas «Sabsro . 
.HIÍ.TI. 7,» niim. 654,y «A.ralia,» nú- ¡ 
mero 1.260. í 

Y hab¡ar.,1c hecho constar aste In-.-i 
l e rüaáo que tiene realizado eldepd- '. 
site prevenido por la Ley, se ha ad- i 
mftido dicha soiicltud por decreto í 
de! Sr. Gobernador, sin perjuicio ; 
de tercero, I 

5.0 qutE se auaada por medio ds! \ 
presente edicto para que en ei lír- j 
mino desásenla alas,contados dssd* 1 
su fecha, puedan presentar en c! > 
Gcbiamo civil sus oposlcioaes ioi 
que se co'.isidarcren con derecho al 
todo o parte dei terreno sollcitsdo, 
seaún previene «i art. 24 de !s Ley. 

Ei expediente tlsne el núm. 6 094. <; 
Laún 16 ds novlambre dj l9!7.— i 

/ . Rerilla. | 

Hag sabor. Que por D. Jo;é Vi - \ 
ñueia, Vecino de Golpejir de la ¡ 
Tercia, SR h i presentado en e! Go i 
blerno civil de esta provincia e» el i 
oía 15 del mas de noviembre, a las 1 
nu¿v¿ y veinte minutos, una soiici- j 
tud ¿e registro pidiendo 20 perte- f 
nencias para te mina de cobre y co- \ 
bailo Mamada Paña Aguila, sita en * 
el parsjs La Blesca, término de Veli- s 
ülla, Ayuntamiento de Rodlezmo. 
H.- ce la designación de las citadas 
20 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
un avellano que hay solo en el cita
do paraje, y de él se medirán 250 
metros «1 N . , colocando la 1.a esta
ca; de ésta 200 al E., la 2.a; de ésta 
5 X al S., la 3."; de ésta 400 al O., " 

la 4.*; de ésta 500 al N. , la 5.a, y de 
ésta con 200 al E., se llegará a la 
1.a, quedando cerrado el p¿r/metro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y haDíendo hícho co.uiar «»ie In
teresado que tiene realizado al da 
písllo prevenido por la Ley. s» ht 
admitido dlefm solicitud por dacraic 
del Sr. Qsiwnador, sin perjuicio üt 
tareero 
. Lo que se anuncia por medio d*l 
praiente edicto para qae en el tér
mino de sesenta días, contados d»3- ! 
da su fecha, puedan pretenlar en ei ¡i 
GoWerno civil sus oposiciones los s 
que se consideraren con daracho al i 
todo o parte de: terreno solicitado, 5 
ss^ún previene e! art. 24 is¡ la Ley, \ 

El expediente tiene el nim. 6 095. 
León 16 de nc^embre de 1917.= 

J . R'vitht. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía coy.it/tacional de 
g ú t h 

Los repartos de consumos y ar
bitrios exxacrdíüsrios y cédulas 
personales, correspondientes a este 
Ayuntamiento, para el arto de 1918, 
están expuestos a! público por el 
término de och ¡ días, contados des
de la inserción d : ene anuncio en el 
BOLETÍN OFICLVL. para oír las re-
ciamaciones que s« presenten. 

Riello 21 de neviemb.-e de 1917.= 
El Alcalde, Sir.dalio Acebo. 

Alcaldía cozatitucional de 
Villcqaejida 

Ei proyecto del reparto vecinal del 
impuesto de consumos por cereales 
y alcoholes de este Municipio, for
mado para el año próximo de 1918, 
qaeda expuesto a! púí)lico en la Se
cretarla municipal por término de 
ocho días, contados desde ei siguien
te al en que este anuncio se inserte 
en. el BOLETÍN OFICIAL, a fin de qué 
Jos contnbjyjntes hjgan las recla
maciones que estimen justas; ád-
Virtiéníólis qu; el correspondiente 
juicio de agravias tendrá lugir en la 
Casa Consistorial a las diez del día 
siguiente en que terminen los ocho 
de exposición al público. 

VUlaquejida 21 de noviembre de 
1917.—Ei A'calie, Secuidlno Zo
tes. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Cotomia de Caraeño 

Terminado el expediente de ad
ministración municipal para h¡cer 
efaclivo ei cupo de consumos y re
cargos para el año de 1918, queda 
expuesto al público por ei tiempo re
glamentarlo, para oír reclamaciones, 
sebre el nombramiento de personal, 
fielatos y calles de tránsito. 

Santa Colomba de Curueño 18 de 
noviembre de 1917.—El Alcalde, 
Modesto Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
L a Antigua 

Terminados el padrón de cédulas 
personales, el reparto de consumos 
y arbitrios comunales de este Ayun
tamiento para el año de 1918, se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaria municipal por término de 
ocho días para que ios contribuyen
tes comprendidas en los mismos 
hagan las reclamaciones que crean 
justas; pasado dicho plazo no serán 
atendidas. 

La Antigua 19 de noviembre de 
1917.—Leandra ?érez. 

Don Estanislao Verdejo Marcos, Al
calde constitucional de Pobladura 
de Pelayo Gircia. 
H¿go saber: Que habiéndose acor

dado por la Junta municipal de mi 
presidencia la Imposición de arbi
trios extraordinarios sobre los ar
tículos no comprendidos en la tari
fa 1 .'• de consumos y que expresa la 
que se inserta a continuación, a fin 
de cubrir el déficit del presupuesto 
ordinario de este Municipio en el 
ano 1918, asf como también solicitar 
del seflor Gobernador civil la nece
saria autorización para su cobro, 
quedan expuestos al público los 
acuerdos de referencia en la Secre
tarla del Ayuntamiento por el plazo 
de quince días hábiles; durante el 
cual podrán presentar las reclama
ciones que estimen procedentes, 
los obligados a satisfacerlos; advir
tiéndose que, pasado dicho plazo, 
no será atendida ninguna de las que 
se produzcan. 

TARIFA 
Articulo: paja de cereales.—Uni

dad: 100 kilogramos.—Precio me
dio: 2 pesetas.—Arbitrio: 50 cén
timos de peseta.—Consumo calcula
do durante el año: 1 770,52 unidades 
Producto anusl: 837,26 pesetas. 

Lo que se anuncia en cumpümlen- ' 
taya los efectos de lo preceptuado 
en la regía 2.a de la Real orden-cir-
calar de 3 de agosto de 1878. 

Pcbiudura de Pelay y García 15 de 
noviembre de 1917.=Estanislao 
Verdtjo. 

Alcaldía constitucional de 
Sahelkes del Río 

Formados los repartos de consu
mos, asi como el de hierbas, para 
hicer efectiva la consignación del 
presupuesto municlpa! de ingresos 
de 1918, capitulo I I , articulo prime
ro; padrón de cédulas personales, 
correspondientes al año citado, que
dan expuestos a! público en esta 
Secretaria municipal, a fin de oír las 
reclamaciones que al efecto se pre
senten, dentro de! plazo de ocho y 
quince dias, respectivamente. 

Satelices del Rio 22 de noviem
bre de 1917.—EI Alcalde, Carlos 
Fernández. 

Alcaldía constUucional de 
San Emiliano 

Por término de treinta dias híbl-
les, a contar desde la publicación 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL d ¡ la provincia, se abre 
concurso para proveer en propiedad 
la Vacante de la plaza de Inspector 
municipal de Sanidad e Higiene pe 
cuartas de este Ayuntamienío. dota
da con la cantidad de ¡25 pesetas 
anuales, siendo obligación del agra
ciado, que será Licenciado en la ca
rrera de Veterinaria, vivir dentro 
de este Municipio, y cumplir con las 
demás obilgddones que el Regla
mento vigente de Epizootias les Im
pone. 

Ssn Emiliano 15 de noviembre de 
19I7.=EI Alcalde. José Qjrcfa Ri
vera. 

' metro 375 de la c urétera de Alano-
ro a Gijón, el día 14 d e octubre últi
mo, cuyas señas del mismo eran: 
de unos 28 años de edad, de un me
tro 60 centímetros de estatura, mo
reno, pelo negro recién cortado, 
barba negra, sin bigote; Vestía pan
talón de paño con muchos remien
dos, chaqueta del mismo género en 
buen uso, chaleco de paño azul, fa
ja negra, camisa con rayas colora
das, y que se dedicaba a pordiosear, 
cuyo individuo se decía llamarse 
Galllermo González, y ser natural 
y vecino de La Seca, partido judi
cial de Medina del Campo, io que 
no pudo comprobarse, comparece
rán en término de diez dias, conta
dos desde la inserción del presente 
en la Gaceta de Madrid y BOLE
TÍN OFICUL de esta provincia, ante 
este juzgado de Instrucción, al ob-
j : to ya expresado; pues asi lo acor
dé en sumarlo q ae instruyo con el 
núm. 34, de este año. 

La Vecflla 14 de noviembre d » 
19l7.=Emillo Gómez—P. S. M.t 
Emliío M.a Solis. 

JUZGADOS 

Don Emilio Gámez Fernández, Juez 
de instrucción de La Vecliia y su 
partido. 

' Por el presente edicto hago sa
ber: Que las personas que puedan 
dar razón de quien pudiera ser un 
individuo que se suicidó en el klló-

Don Ladislao R >/g Marlño, Juez de 
primara Instancia de esta ciudad 
y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

demanda incidental de pobreza pro
movidos por Euginlo GiHegi Be-
navldes, vecino de San Martin de 
Torres, representado por el Procu
rador D. Jerónimo Carnicero Cls-
neros, se dictó la seténela cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, 
dicen a ¡i: 

'S¿nten;ia.=Er\ la ciudad de L i 
Bañeza, a 2 de octubre de 1917; 
el Sr. D. Ladislao R ilg Marlño, 
Jaez de primera instancia de esta 
ciudad de LnBañeza: habiendo Vis
to estos autos de demanda Inciden
tal ds pobreza. orom-Wüo por Ejga-
nlo Uaüega Benavides, labrador, 
vsclno de San Martin de Torres, 
como padre y represen! mte legal 
de su hija Balbina G niego Rabio, 
£e 18 eñas de edad, defendidas, por 
el Letrado D. Eumenlo A onso G an-
náiez, y representado por el Procu
rador U. Jerónimo Carnicero d i 
neros, contra María Benavides, mu
jer de Manuel San Juan, de la mis
ma vecindad, y ei S.-. Abogado del 
Estado, en esta provincia, con obje
to de que se le declare pobre en 
sentido legal, y con derecha a utili
zar en la querella por injurias que 
entabló contra María Benavides y 
sus incidencias, los beneficios que 
¡a Loy otorga a los de su clase; 

Falic: Que debía declarar, como 
declaro, no hsb.r lugar a conceder 
t i beneficio de pobreza, o declarar 
pobre en sentido legal al demanden-
te Eugenio Gallego B.-n.Vides, al 
cual, por consiguiente se deniega el 
b indicio solicitado, con Imposición 
de costas, y luego que sea firme es
ta sentencia, practíquese ia oportuna 
tasación de costas, con Inclusión del 
pop ?! sellado que deba reintegrarse, 
y procédase a hacerlas efectivas por 
ia Via de apremio. Noüíiquese la 
presente al Sr. Abogado del Esta
do por medio de exh jrto, que se di
rija al Juzgado de primera Instancia 
de León, que se unirá a los autos, 
devuelto que sea, y de no optarse 
por la notificación personal del de
mandado, cúmplase con l o dis
puesto en los artículos 2&h y 769 
de la ley de Enjuiciamiento civil. 
Asf por esta mi sentencia, lo pro-
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rancio, trsndo y firmo.—Ladislao 
Rog—Rubrlcsdo. 

Prominciam¡cnto.=DaAa y pro-
«andada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez que la suscribe, es
tando celebrando audiencia pública 
en el ¿U de su fecha: de que ya Se-
crtterlo. ceitiflco.—Ante mí, Ar.esio 
Garc ía . ^Ri ' b r i c sdo 

Y pera que sirva de notificación 
• la parte demandada, no personada 
en los autos, expido el presente. 

Dado en La Baflcza a 6 de no-
Vtembre de 1917.—Ladislao Roig.= 
Altenlo Fernández' de Cebo, por 
Qercfa. 

EDICTO 
Don Luis Amado f Rejgondauti de 

VilU bardet, Juez de primera ins
tancia de este ptrtldo de Astorga. 
Por el presente hace saber: Que 

en el juicio i rdinarlo de menor cuan
tía a que se refiere, se ha dictado 
«enuncia, cuya ctbeza y parta ois-
positiva, son del tenor siguiente: 

<En la ciudad de Astorga. a 52 de 
octubre de 1917.=EI Sr. D. Luis 
Amado y Reygondaud de VUkbcr-
det. Juez de primera instancia de la 
misma y su partido: hsblendo visto 
los presentes «utos de juicio decla
ratorio de menor cuantía, sobre ter
cería de dominio de una cssa en el 
pueblo de Porqueros, entre partes: 
de la una, como demandante, D. Vi
cente Pristo Gómez, mnyor de 
edad, librador y propietario, casa
do. Vecino de Porqueros, represen
tado por el Procuradcr D. Felipa 
Alonso Prieto y defendido por el 
Abogado D. Julio Pérez R. Blanco, 
y de la otra, como demandado, den 
Miguel Garda Fernández, mayor 
de edad, propietario, vecino de Ma-
gáz, representado por el Procura
dor D. Isidro B anco y Blanco, y 
defendido per el Abogado D. Ger
mán Guitón, y D. Víctor Prieto Gar
da, que se encuentra en el presidio 
de Santoña extinguiendo pena, ig
norándose sus demás circunstan
cias; 

Fallo: Que debo declarar y de-
-clero no hsber lugar a la tercería de 
dominio Interpuesta por el Procura
dor D. Felipe Alonso Prieto, en 
nombre y representación de D. Vi
cente Pristo Gómez, objeto de este 
juicio. En su ronsecuencin. debo 
absolver y absuelvo a los deman
dados D. Miguel Garete Fernán
dez y D. Víctor Prieto Garda de 
la demanda dicha, y decreto del alza
miento de la suspensión acordada 
en el correspondiente procedimien
to de- apremio; sin hacer especial 
imposición de costas, y cúmplanse, 
por IH rebeldía del D. Víctor Prieto, 
lo que previenen los párrafos 2.° 
de los artículos 283 y 769 de la ley 
Procesal. 

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.«=Luls Ama-
do.>=EslD rubricado 

La sc-nlencia indicada fué publi
cada en IB sala-audiencia del Juzg.i-
do el día de su fecha. 

Para su Inserción en el BOLETIN 
OFICIAL de esta provincia, a los 
efectos de su notificación al deman
dado en re beldía Víctor Prieto Gar
cía, se expide el presente en Astor
ga, a 19 de noviembre de 1917 = 
Luis Amádo.=" ..ie mi, Lic. Ca-
«Imito Revuelta Ort/z. 

Don Angel Ricardo Iborra Garda, 
Juez de instrucción de este par» 
tido. 
Hega saber: Que en sumarlo pen

diente en eite Juzgado con el nú
mero 64 de orden, en el año actual, 
por abusos deshonestos cometidos 
con el niño de 8 años Manuel Ra
fael Rulz Valcerce, se dictó provi
dencia en el día de hoy mandando 
ofrecer las acciones de dicho :u-
merlo, a los efectes del art. 1C9 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, 
a los padres del referido niño, lla
mados David Ruíz Ramón y Sera 

. Valcarce Villaverde, que se hallan 
i en Buenos Alies, en punto ignorado 

Y a fin de que tenga efecto lo 
acordado, se expide el presente en 
Vlllcfranca del Blerzo y noviembre 
15 de 1917 — A. Ricardo Ibsrra.— 
D . S. O., Leopoldo Méndez. 

y — — — — 
' Don Mateo Rojo Rojo, Juez muni

cipal de Calzada del Coto. 
Hago saber: Que se halla vacan-

:' te la plaza de Secretarlo de este 
Juzgado municipal, la cual se há de 
proveer conforme a lo dispuesto en 

: la ley provisional del Poder judicial 
y Reglamento de 10 de abril de 1871, 
dentro del término de quince días, a 

í contar desde la publicación de este 
'. anuncio en el BOLETIN OFICIAL de 

la provincia. 
Los aspirantes acompañarán a la 

: solicitud certificación de nacimien
to, certificado de buena conducta, 

, certificación de examen y cuantos 
documentos de aptitud les den dere-

: cho para el desempeño del cargo. 
Lo que se hace público por medio 

del presente, a fin de que los que 
' a ella quieran optar, presenten sus 

instancias en el plazo expresado. 
Calzada del Coto 12 de noviem

bre de 1917.—Mateó Rojo. 

. Don Emiliano Viejo González, Juez 
\ municipal de La Vega de Al -

manza. 
Hace saber: Que se halla vacante 

la plaza de Secretarlo municipal de 
:' este Juzgado, In cual se ha de pro-
' veer conforme a lo dispuesto en la 

ley provisional del Poder judicial y 
Reglamento de 10 de abril de 1871, 
dentro del término de quince días, a 
contar deíd"" la publicación de este 

• edicto en el BOLETIN OF:I:IAL. 
La Vega de Almsnza 13 de no

viembre de 1917.=Enilllanü Viejo. 

• Juzgado municipal de Viliamol 
S? halla Vacante la plaza de Se

cretario de este Juzgado. Los aspi
rantes a la misma presentarán ins
tancia en término ds quince dios de 

; publicado este anuncio en el BOLE
TÍN OKICIAL acompañando a ¡a mis-

i ma los requisitos y documentos que 
previene la ley provisional del Poder 

- judicial y Reglamento de 10 de abril 
, de 1871. Este Municipio consta de 
• 190 vecinos, y el sgraciado tendrá 
• derecho a los honorarios de arancel, 
i Viliamol 10 de noviembre de 1917. 
; El Juez, Esteban Encina. 

: Juzgado mun 'cipa! de Vilíamar-
¡ tin de Don Sancho 
' Se anuncia la vacante de Secreta-

rio y suplente del Juzgido municipal 
: de este distrito, para que los aspi

rantes presenten en este Juzgado, 
\ en el término de quince días, las so-
• licitudes, en la forma prevenida en 
; la ley del Poder judicial. 
> Villamartfn de Don Sancho 12 de 

noviembre de 1917.—El Juez muni
cipal, Rufino Fernández, 

Don Juan Izquierdo Garda, Juez 
municipal de Esccbar de Campos. 
Hago stber: Qne se halla Vacante 

la plaza de Secretarlo de este Juz
gado municipal Los aspirantes a la 
misma acompañarán a su solicitud 
certificación de la partida de nací; 
miento; certificación de buena con
ducta, expedida por el Alcalde de su 
domicilio; certificación de examen y 
aprobación, u otros documentos que 
acrediten se aptitud para el desem
peño del cargo. 

El agradado disfrutará los dere
chos de arancel,y podrán presentar
se las Instancias en término de quin
ce días, contados desde la Inserción 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Escobar de Campos a 15 de no
viembre de 1917.—Juan Izquierdo 

. García. 

Don Mariano Rojo y Rojo, Juez mu
nicipal de Sahellces del Rio 
Hago saber: Que se halla vacante 

la plaza de Secretarlo de este Juzga
do, y de conformidad a lasdlsposlclo-
nes legales vigentes, se abre con
curso por término de quince dias, a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, pudlen-
do los aspirantes presentar dentro 
de dicho plazo las solicitudes docu
mentadas con arreglo al Reglamento 
de 10 de abril de 1871; y 

1. " Certificación del acta de su 
nadmlento. 

2. " Certificación de buena con
ducta moral,expedida por el Alcalde 
de su domicilio; y 
. 3.° Certiflcacicn de examen y 

aprobación a que el Reglamento ci
tado se refiere, u oíros documentos 
que acrediten su aptitud para el des
empeño de! cargo, o servicios en 
cualquiera carrera del Estado. 
" Saheliceü de! Rio 12 de noviem

bre de 1917.—Mariano Rojo. 

EDICTO 
Don Magín Dominjiaez Arlas, juez 
. municipal suplente de Vega de 

Valcarce, en funciones del propie
tario. 
Hego saber: Que en diligencias 

de ejecuci.ín de sentencia firme, 
dictada en ¡aicio verbal civil segui-
-lo en este }az-¿via por D. Darlo 
Manuel Cssledo Núñez. vecino de 
esta localidad, contra Fidel Ulioa 
Montero, que lo es ds Vlllasinde, 
sobre psgo de sesenta y seis pese
ta» cincuenta céntimos, con más las 
costas causadas y que se causen 
hasta el completo pago, se acordó 
sacar a pública subasta los inmue
bles embargados al deudor expresa
do, por término de veinte dias, con
tados desde la inserción del presen
te en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, si corresponde a dia hábil, 
cuyos inmuebles se deslindan a con
tinuación. 

Ptns. 
1.° Una tierra, al Barreiro, 

término de VillasiRde, superfi
cie ocho áreas, setenta y dos 
centláreas, que linda al Este, 
más de Manuel López; al Sur, 
de Manuel Vccín González;. al 
Oeste, de Francisco Freljo Ló
pez, y al Norte, de herederos 
de Ramón Gsrcía González; va
luada en setenta pesetas...... 70 

Ptas. 

2.° Otra tierra, a la Barje-
la, término de la anterior, de 
trece áreas, ochi centláreet: 
confina al Este, con camino pú
blico, y por los demás aires, 
monte común; valuada en cien 
pesetas — ICO 

El remate tendrá lugrr en esta sa
la de audiencia, sita en Herrerías, 
el día que cumplan los veinte des
pués de la publicación en ei BOLE
TÍN del presente edicto, si fuese dia 
hábil, y sino,el siguiente del que re
sulte Inhábil, a las diez de la mañana 

Para tomar parte en ía subasta, as. 
necesario consignar antes en la me
sa del Juzgado el diez por dentó de 
la tasación; no se admiten posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo; y si esta subasta, que 
durará dos horas, no diese resulta
do, se anuncia otra segundo para 
ocho días después, con la rebaja del 
Veinticinco por ciento de su tasa
ción: ésto si los ejecutantes no pi
den su adjudicación por las dos ter
ceras partes del avalúo; y si esta 
segunda tampoco diese resultado, 
se estará a lo qué preceptúa el ar
ticulo mil quinientos seis de la ley 
de Enjuidamlento civil. 

No existen títulos de propiedad, 
y por consiguiente, el rematante ha 
de conformarse con testimonio del 
acta de remate y suplirlos a su cos
ta, si lo cree necesario. 

Dado en Ve g 2 de Valcarce a ocho 
de noviembre de mil novecientos 
diecisiete.=Magfn Domínguez.—El 
Secretario, Ignacio Alvarez. 

ANUNCIOS OFICIAL ES 

INSTITUTO GENERAL 
Y TÉCNICO DE LEON 

Amaneio 
Habiéndose presentado en este 

Instituto D. Angal Rollán Peña, Di
rector del Colegio de segundn ense
ñanza establecido en Astorga con 
el nombre San Luis Ganzaga, la 
documentación que se exige en el 
Real decreto ds 1.° de julio de 1902, 
cumpliendo con lo preceptuado en el 
artículo primero de la citada dispo
sición, se hace público para que en 
el Improrrogable plazo de quince 
dias -puedan establecerse las reda
maciones que pudieran proceder en 
contra de lo solicitado. 

León 21 de noviembre de 1917.= 
El Director, Juan Eloy Dlsz-Jlmé-
nez, 

4.c DEPÓSITO 
DE CABALLOS SEMENTALES 

Anuncio 
El dia 9 del entrante mes de di

ciembre, y hora de ias once de la 
mañana, se venderá en pública su
basta, en el edificio de San Marcos, 
que ocupa este Establecimiento, un 
caballo semental de dssecbo. 

Se anuncia al público a los efec-
íosde laLey . 

León 28 de noviembre de 1917.°= 
El Comandante Mayor. José Nltto. 
V.0 B.0: El Comandante, primer Je
te accidental, Nieto. 

i LEON: 1917 
í _ , . 

Imp. de ta Diputación provincial. 


